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¿Se puede gobernar a través del delito?

Descomposición 

social

ImpunidadCompetencia 

desleal

CORRUPCIÓN



¿El crimen es negocio?

Delincuencia  

organizada

Terrorismo y su

financiamiento

Lavado de 

dinero/ORPI

COMERCIO ILEGAL O ILÍCITO



Montadeudas

• ¿Dinero fácil?

• Prácticas de cobranza

• Mal manejo de la información

• Robo de información

• Suplantación y usurpación de 

identidad

• Fraude

• Extorsión

• Operativos de desmantelamiento



“Hacer las cosas bien, vende”

Interdisciplinario EstructuraFunciones: preventiva, 

de cumplimiento y 

probatoria

COMPLIANCE



“La unión hace la fuerza”

Coordinación CoherenciaCompetencia

COOPERACIÓN



¿Qué es el lavado de dinero?



El lavado de dinero es el proceso a 

través del cual es encubierto el origen 

de los fondos generados mediante el 

ejercicio de algunas actividades ilegales 

(siendo las más comunes, tráfico de 

drogas o estupefacientes, contrabando 

de armas, corrupción, fraude, trata de 

personas, prostitución, extorsión, 

piratería, evasión fiscal y terrorismo)



GAFI

El Grupo de Acción Financiera 

contra el Blanqueo de Capitales 

(GAFI) fue creado en 1989 por el 

Grupo de los Siete G-7,y en abril de  

1990 dio a conocer sus Cuarenta 

Recomendaciones que tenían por 

objeto proporcionar un plan de 

acción necesario para la lucha 

contra el lavado de dinero
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Con el aviso al RFC y con 

facturas

AVIS O AL RFCOBJETO  

SOCIAL
FAC TURA/  

CFDI

Actividad principal 

Actividades conexas

Actividad preponderante Descripción del bien, 

servicio o

contraprestación pactada



Por parte de sujetos 

distitntos a las

entidades financ ieras

Mutuo,

préstamos o 

créditos con o

sin garantía

Actividad

habitual o

profes ional

PRÉSTAMOS
Artíc ulo 17, LFPIO RPI

IV.- El ofrecimiento habitual o profesional de

operaciones de mutuo o de garantía o de otorgamiento

de préstamos o créditos, con o sin garantía, por parte

de sujetos distintos a las Entidades Financieras.

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el
acto u operación sea por una cantidad igual o superior

al equivalente a un mil seiscientas cinco veces el

salario mínimo vigente en el Distrito Federal;



¿Qué es  

habitual

o profesional



¿Se deben considerar los 

intereses?

Para determinar el monto 

o valor de los actos u 

operaciones no deberán 

considerarse las 

contribuciones y demás 

accesorios que 

correspondan a cada acto 

u operación

(art.6 RLFPIORPI)



ART. 7, RLFPIORPI

Los actos u operaciones que celebren quienes realicen  

las Actividades Vulnerables establecidas en elartículo 17  

de la Ley con sus Clientes o Usuarios cuya suma  

acumulada,por tipo de acto u operación,en un periodo  

de seis meses alcance los montos para la presentación  

de Avisos a que se refiere el mencionado artículo estarán 

sujetas a la obligación de presentar Avisos, debiendo 

considerarse,para tales efectos,únicamente los actos u  

operaciones que se ubiquen en los supuestos de  

identificación establecidos en elartículo 17 de la Ley

ART. 17, LFPIORPI

Los actos u operaciones que se realicen pormontos  

inferiores a los señalados en las fracciones anteriores no  

darán lugar a obligación alguna. No obstante, si una 

persona realiza actos u operaciones poruna suma  

acumulada en un periodo de seis meses que supere los  

montos establecidos en cada supuesto para la 

formulación deAvisos,podrá serconsiderada como  

operación sujeta a laobligación de presentar los mismos 

para los efectos de esta Ley

ACUMULACIÓN



¿Las ventas a plazos y el  
otorgamiento de líneas de 
crédito para la adquisición 
de bienes o servicios son 
actividad vulnerable?

No lo son, ya que no se realiza una 

ministración de recursos al cliente o 

usuario, con la obligación posterior de 

restituir las cantidades otorgadas dentro 

de un plazo señalado, aun y cuando se 

documente con un pagaré (Criterio SAT)



¿Préstamo a una empresa por 
parte de un socio?

No es una actividad vulnerable, toda vez 

que no existe un ofrecimiento al público 

en general, sino que son actos propios de 

la operación interna de la compañía 

(Criterio SAT)



Recibir los Avisos de quienes realicen las Actividades Vulnerables

Requerir la información, documentación, datos e imágenes necesarios 

para el ejercicio de sus facultades y proporcionar a la FGR la 

información que le requiera

Coordinarse con otras autoridades supervisoras y de seguridad pública, 

nacionales y extranjeras, así como con quienes realicen Actividades 

Vulnerables, para prevenir y detectar actos u operaciones relacionados 

con el objeto de la LFPIORPI

Presentar las denuncias que correspondan ante el Ministerio Público de

la Federación cuando, con motivo del ejercicio de sus atribuciones, 

identifique hechos que puedan constituir delitos

Requerir la comparecencia de presuntos infractores y demás personas 

que puedan contribuir a la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones

Conocer y resolver sobre los recursos de revisión que se interpongan en 

contra de las sanciones aplicadas, y

Emitir Reglas de Carácter General para mejor proveer en la esfera 

administrativa

Facultades  

SHCP



La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) se creó 

mediante decreto publicado en el DOF del 7 de mayo  

de 2004, dentro del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como la 

entidad encargada de recibir los reportes de 

operaciones financieras y avisos de quienes efectúen 

actividades vulnerables; debe analizar el contenido de 

aquellos y diseminar los reportes de inteligencia a las 

demás autoridades vinculadas con la Estrategia 

Nacional para la Prevención y el Combate al Lavado de 

Dinero y el Financiamiento al Terrorismo (PLD/FT)

La Administración General Jurídica junto con la 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica, la Administración General de 

Servicios al Contribuyente y la Administración 

General de Auditoría Fiscal Federal, todas ellas 

son al interior del SAT quienes tienen facultades 

en materia de actividades vulnerables



01

ALTA

De la actividad

en el portal

antilavado

03

SOLICITUD

Actividad u

ocupac ión

02

IDENTIFICACIÓN

Del cliente o

usuario y en su

caso del dueño 

beneficiario

06

FACILITAR

visitas de verificación

04

CUSTODIA

de la

información

05

PRESENTAR

avisos o

informes en

cero

OBLIGACIONES



VERIFICAR

Identidad basándose en 

credenciales y documentos 

oficialesArt.18,fracc. I,LFPIORPI

Identificación

RECABAR

Copia de los documentos

COMPROBAR

Veracidad de la información y 

documentación



3 ANEXO
Persona física mexicana, 

residente temporal o permanente

4 ANEXO Persona moral mexicana

4
bis

ANEXO
Persona moral mexicana de 

derecho público

5 ANEXO
Persona física extranjera visitante 

o no residente

6 ANEXO Persona moral extranjera

Datos y 

documentos a 

recabar

Anexos de las RCG



ANEXO7

7

bis

Datos y 

documentos a 

recabar

Anexos de las RCG

Sociedades financieras de inversión, 

emisoras de valores, casas de bolsa y 

cambio, bolsa de valores, instituciones 

de crédito, dependencias o entidades 

públicas federales o estatales

SEGOB, SER, SEDENA, SEMAR, 

SHCP, SCT, SFP, INM, SAT

Fideicomiso

ANEXO

8 ANEXO



1 Nombre

2 Fecha de nacimiento

3

4

5 Domicilio

6

7 Correo electrónico

8

9

10 Datos del documento de 

identificación

País de nacimiento

Nacionalidad

Número de contacto

CURP

RFC

Datos personas fis ica s



1 Identificación

2 Constancia CURP

3

4

5 Declaratoria de la 

existencia de dueño 

beneficiario

Comprobante de 

domicilio

Carta poder o copia 

certificada del poder

Docum entos personas  

fisicas



1 Denominación o  

razón social

2 Fecha de constitución

3

4

5 Número de teléfono

6

7 Correo electrónico

8 Nombre, fecha de 

nacimiento, RFC o CURP 

de representante legal

9 Actividad, giro mercantil 

u objeto social

País de nacionalidad

Domicilio

RFC

Datos personas  

morales



1

2 Cédula de 

identificación fiscal

3

4

5 Declaratoria de la 

existencia de dueño 

beneficiario

Testimonio o copia certificada del instrumento público donde 

conste su consten su constitución e inscripción en el registro

Comprobante de 

domicilio

Poder de representante e 

identificación

Docum entos personas  

morales



Relación de negocios

Aquélla establecida de manera formal y cotidiana entre 

quien realiza la actividad vulnerable y sus clientes, 

excluyendo los actos u operaciones que se celebren

ocasionalmente y la prestación de servicios de fe pública

Formal y cotidiano

Cuando al amparo de un contrato se realicen operaciones 

que no se extingan con la realización de las mismas, es

decir, el contrato perdura en el tiempo, siendo ocasional 

cuando por su simple ejecución se estinga siendo o no 

formal

¿Cuándo 
solicitar 
actividad u 
ocupación?



DUEÑO BENEFICIARIO -
BENEFICIARO CONTROLADOR
ARTS. 18, FRACCIÓN III, LFPIORPI; 3, FRACCIÓN 

III, RCG

Los sujetos obligados deberán solicitar a sus clientes 

información sobre la existencia de un beneficiario 

controlador de la operación



DUEÑO BENEFICIARIO 
PERSONA FÍSICA

Persona que por medio de otra o 

cualquier acto obtiene el beneficio 

derivado de estos y es quien, en 

última instancia, ejerce los derechos 

de uso, goce, disfrute, 

aprovechamiento o disposición de un 

bien o servicio DUEÑO BENEFICIARIO
PERSONA MORAL

Aquel sujeto que ejerce el control

directo o indirecto de la persona 

moral



FORTALECIMIENTO

Las presentaciones son herramientas de 

comunicación que se pueden usar.

Mantener la titularidad de los 

derechos que permitan ejercer el 

voto respecto de más del 50 % por 

ciento del capital

Dirigir, directa o indirectamente, la

administración, la estrategia o las

principales políticas de la misma

Imponer decisiones en las asambleas 

o nombrar o destituir a la mayoría de 

los administradores ,

¿QUIÉN CONTROLA A UNA  

PERSONA M ORAL?











CUENTA CON ELLA

Identificarlo como aun cliente

DESCONOCE SU EXISTENCIA

Asentar que no cuentacon ella

SOLICITUD DEL

DUEÑO BENEFICIARIO



La integración del 

expediente debe hacerse 

previo a la realización de 

la operación o durante la 

misma

Momento para 

identificar





Legibles

Sin tachaduras ni 

enmendaduras

Conservar

Por lo menos cinco años

Cotejadas

Con documentos 

originales o copias 

certificadas

Actualización  

anual

Solo si existe una relación 

de negocios



Acciones a tomar

Abstenerse de 

realizar la operación

Negativa del cliente 

para identificarse

Enviar un aviso de 24 

horas

ANTES DESPUÉS



En línea

Excel

¿Dónde se presentan?

AVISOS

Sistema de portal en internet SPPLD

Descargar la plantilla correspondiente y 

llenarla. Posteriormente validar los datos y 

generar el archivo XML,para cargarlo en el  

SPPLD



MONTO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE AVISOS

El monto del préstamo deberá ser igual o superior a 

1,605 veces la UMA (art. 17, fracción IV, LFPIORPI)



Los avisos deberán presentarse a más tardar el día 17 

del mes siguiente en que se realiza la operación

(art. 23, LFPIORPI)

Fecha de presentación



(art.24,RLFPIORPI)

¿Cuál es la 

fecha de 

operación en 

los préstamos?

Se tendrá por realizado el acto u operación, cuando se lleve a cabo la 

suscripción del contrato, instrumento o título de crédito 

correspondiente



Prórroga para la presentación de avisos



















Transferencia misma institución 

Transferencia internacional  

Orden de pago

Giro

Oro o platino amonedados  

Metales preciosos

Plata amonedada

Efectivo

Tarjeta de crédito  

Tarjeta de débito  

Tarjeta de prepago  

Cheque nominativo  

Cheque de caja  

Cheque de viajero

Transferencia interbancaria



CUANDO NO

SE  REALICEN 

PŔESTAMOS

Durante el mes 

correspondiente

SI ELPRÉSTAMO  

OTORGADO

No rebasa el umbral 

para la presentación 

del aviso

PRÉSTAMOS 

OTORGADOSA

empleados de las empresas 

integrantes del Grupo 

Empresarial al que 

pertenezcan, u

otras empresas del mismo 

Grupo Empresarial

la totalidad de los recursos se 

ministren por instituciones del 

sistema financiero

Informe en ceros

(arts 25 y 27Bis, RCG)

ADMINISTRACIÓN 

DERECURSOS

aportados por los trabajadores 

de las empresas que conformen 

el Grupo Empresarial al que 

pertenezcan, y que otorguen 

préstamos exclusivamente a los 

trabajadores de las empresas 

que conforman el Grupo 

Empresarial, con cargo a dichos 

recursos

la totalidad de los recursos se 

ministren por instituciones del 

sistema financiero



Grupo empresarial

EMPRESA

"A"El conjunto de personas  

morales organizadas bajo  

esquemas de participación  

directa o indirecta del capital  

social,en las que una misma  

sociedad mantiene el control  

de dichas personas morales

EMPRESA "B"

EMPRESA "C"







Modificación de avisos



MULTAS art.53 y 54,  

LFPIORPI







Contactate con
nosotros

PORTAL IDC

https://idconline.mx

REVISTA DIGITAL IDC

https://revistaidc.idconline.mx

CONSULTORÍA JURÍDICO

55 9177 4152
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